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a) Mantenimiento Preventivo

1) El mantenimiento preventivo a los equipos deberán incluir el 100% de refacciones, partes, componentes y accesorios, excepto:
· Gabinetes 

· Procesadores 

· Controles electrónicos.

2) En su oferta técnica deberán incluir descripción detallada de las acciones, pruebas y mediciones a realizar para el mantenimiento preventivo de los equipos, así como de refacciones que se encuentran incluidas dentro de este mantenimiento; debiendo considerar dentro de su oferta la mano de obra, tanto del mantenimiento preventivo como para la atención de contingencias.

b) Mantenimiento Correctivo
El mantenimiento correctivo se considera como, todas aquellas acciones encaminadas a conservar los equipos en óptimas condiciones de operación, se realizara las 24 hrs. del día los 365 días del año, cuantas veces se requiera, y a  plena satisfacción de la institución, por lo que deberán presentar:

1) Dentro de su oferta económica proporcionaran el listado base de refacciones (anexo D-1), debidamente requisitado, indicando los importes para las partes y elementos solicitados.

2) En caso de que, para ejecutar el mantenimiento correctivo sea necesario una reparación mayor, o se requiera sustituir alguna parte o componente de los equipos, deberán proporcionar un diagnóstico desglosando el costo de mercado (con tres cotizaciones) de las refacciones (anexo D-1) y mano de obra, para su autorización, previa valoración del equipo; las refacciones no incluidas en la lista base solicitada en el anexo D-1 se realizara un sondeo de mercado con tres cotizaciones otorgándose el servicio de mantenimiento correctivo a la propuesta mas económica, serán autorizadas de igual manera por la Dirección de Mantenimiento y Servicios.
c) Reglamento para la Prestación del Servicio

1) El horario para la prestación del servicio será de lunes a viernes de 08:30 a 18:00 hrs., debiéndose ajustar al calendario especificado en el anexo “B”, cualquier modificación a este deberá de comunicarlo a la Dirección de Mantenimiento y Servicios y/o Subdirección de Mantenimiento del H. Tribunal, al menos con 24 hrs. de anticipación.  
2) Se presentará un listado del personal asignado para brindar el mantenimiento preventivo y/o correctivo a los diferentes inmuebles de la Institución, la cual deberá de contener fotografía, nombre completo del trabajador, categoría, dirección y teléfono personal; firmada por el gerente o apoderado legal de la Empresa ganadora del mantenimiento.

3) Entregará el protocolo de seguridad, el cual contendrá la forma en que se señalizará el área de trabajo para garantizar el buen desempeño de las actividades; la seguridad de la ciudadanía, del personal de la Institución y del propio trabajador. Adicionalmente el formato de servicios, con toda la información necesaria para el análisis y diagnostico de comportamiento de la maquinaria y equipo al que se le da servicio. Esta información será analizada para su aprobación por la Dirección de Mantenimiento y Servicios.

4)  El personal tendrá que acreditarse con credencial vigente espedida por la empresa prestadora de servicio la cual deberá contener fotografía reciente, firma del personal y del gerente o apoderado legal de la Empresa, la cual tendrá a la vista todo el tiempo que se encuentre desarrollando los trabajos de mantenimiento dentro de las instalaciones de la Institución, además de portar su uniforme y equipo de seguridad personal de acuerdo a la naturaleza del trabajo.

5) El personal que realice los trabajos de mantenimiento correctivo, deberá obligadamente presentarse con el administrador o supervisor de mantenimiento del inmueble para hacer de su conocimiento lo referente al trabajo a desarrollar y este a su vez, de requerirse, asignará personal para supervisar dicho trabajo. Los trabajos de mantenimiento correctivos, se efectuarán previa autorización de la Dirección de Mantenimiento y Servicios, y en coordinación con personal de supervisión de mantenimiento. 

6) El personal de la empresa registrará su entrada al inmueble en la bitácora que se encontrará en la administración de cada inmueble. Al finalizar los trabajos de mantenimiento, registrará en la bitácora de mantenimiento a equipos, todas y cada una de acciones efectuadas al equipo; cambio de refacciones o partes y reparaciones, así como el estado en que se encuentra el equipo.

7) Para efectuar los trabajos de mantenimiento, el personal de la empresa deberá de contar con la herramienta suficiente y acorde al trabajo a realizar, así como el equipo de protección personal.

8) Cuando exista alguna contingencia en horarios y días no laborables por naturaleza propia del servicio del Tribunal Superior de Justicia del D.F., o se tenga que realizar algún trabajo de mantenimiento, el personal de la empresa deberá obligadamente presentarse y notificar al personal de mantenimiento que se encuentre de guardia, personal de seguridad interna o vigilancia, todo lo relacionado al trabajo o irregularidad.

9) Concluido el trabajo, entregará el equipo en óptimas condiciones operacionales y el área limpia en donde se realizaron los trabajos, para finalmente recabar la firma de conformidad por parte del administrador o personal encargado del inmueble, así como entregar el formato de servicios a la Subdirección de Mantenimiento.
d) Contingencias

1) Deberán proporcionar mínimo dos  vías de comunicación específicas (teléfono, radio vip, celular) para la atención de las emergencias que surjan fuera del horario de oficina.

2) Las contingencias se deberán atender en un tiempo máximo de 2 hrs. a partir de la realización del reporte.
3) Para los equipos de refrigeración del SEMEFO, el inmueble de Río de la Plata y los demás de la colonia doctores, la empresa deberá de proporcionar mínimo 10 técnicos residentes en las instalaciones del Tribunal (2 para SEMEFO, 2 Río de la Plata, 4 para el inmueble de plaza Juárez y 2 colonia Doctores) con un horario de 8:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes, para la revisión preventiva diaria de los equipos (en su oferta técnica deberán indicar el número de técnicos que dedicaran para la atención de todas las áreas de la institución).

4) En caso de que, para una reparación se requiera  más de 48 hrs. o bien sea necesario transportar el equipo fuera de las instalaciones de la institución, deberán proporcionar un equipo de respaldo similar o de iguales características al que se encuentra fuera de servicio, con el objeto de continuar con las labores normales de oficina.

5) En cada reparación y/o servicio deberá proporcionar una garantía, por escrito especificando el tipo y duración de cualquier refacción, mano de obra y reparación que realizara dentro del periodo del contrato.

e) Concluído el contrato deberá:

1) Atender todas las llamadas de emergencia que surjan, mínimo durante los treinta días posteriores al término del contrato.



















ANEXO “C”

















